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CRITERIOS DE SELECCIÓN 2017 

SELECCIÓN MTBO 

 

Entrenador: Iván Trigales. 

 

La selección absoluta asistirá a las siguientes competiciones internacionales: 

 

- WC……………………………….AUSTRIA…………………..2 al 5 de junio de 2017 
- EC, JEC, YEC...………………..FRANCIA……….………….29 Julio al 4 Agosto de 2017. 
- WC, JWC, YWC………...……...LITUANIA……...………….19 al 27 Agosto de 2017. 

 

El día 15 de enero se conformará el grupo de la Selección Española de MTBO con los deportistas interesados 

en pertenecer a la misma. De ese grupo de trabajo saldrán los integrantes de la selección que participarán en 

las pruebas del calendario internacional. Los deportistas incluidos en ese grupo mantendrán su estatus de 

componente de la selección española (y las ventajas que esto conlleva)  hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Para ser componente de la selección española se establece un ranking de calificación, que será el que se tenga 

en cuenta para designar a los componentes de la selección española que nos representará en las 

competiciones internacionales. Excepto para una plaza por categoría y sexo que puede ser designada por 

decisión técnica, en base a resultados internacionales, nacionales y compromiso con el desarrollo de la 

especialidad. 

Todos deberán cumplir las Normas para SER SELECCIONABLE, de obligado cumplimiento y que a continuación 

se relacionan: 

NORMAS PARA SER SELECCIONABLE 

De obligado cumplimiento 

1.- Estar en posesión de la licencia deportiva 2017 de la Federación Autonómica con ámbito nacional FEDO. 

2.- Remitir el Proyecto Deportivo del Deportista, a descargar de la FEDO, antes del 20 de diciembre de 2016. 

Este proyecto debe de enviarse al seleccionador (Iván Trigales – trideliv@gmail.com), a la Dirección Técnica 

(Raúl Ferra – rafemu@hotmail.com) y a la Secretaria de la FEDO (secretaria.fedo@gmail.com). 

3.- Realizar y comunicar en el tiempo fijado cuantas pruebas técnicas y físicas solicite el seleccionador. 

4.- Los corredores, menores de edad, que estén cursando estudios, deberán enviar sus calificaciones 

periódicamente al seleccionador (Trimestralmente), si se obtiene más de dos suspensos no entrará en la 

Selección Nacional 

5.- Cumplimiento de las normas, disciplina de entrenamiento, método de trabajo que realiza, grado de 

especialización y grado de compromiso. 
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6.- En competiciones, campos de entrenamiento o concentraciones se deberá llevar la uniformidad reseñada 

para cada una de ellas. 

7.- Con anterioridad a 10 días naturales de la fecha del fin de inscripciones a una competición de la selección, 

el corredor seleccionado, deberá confirmar la asistencia en las formas definidas al evento citado. Si a partir de 

ese día el corredor anula la cita o modifica la planificación que ocasione unos gastos deberá de hacer frente a 

los gastos ocasionados por su cancelación. 

8.- Los integrantes de la selección mantendrán una comunicación fluida con la dirección técnica y el 

seleccionador, y comunicarán su planificación de competiciones de la temporada (de cualquier disciplina 

deportiva). El grupo técnico podrá aprobar o no su participación en alguna prueba en los periodos previos a 

las competiciones internacionales por la posibilidad de accidente, gasto de fuerza o concentración. La 

prioridad como deportistas pertenecientes a una selección nacional serán las competiciones de la copa del 

mundo de la disciplina. 

9.- Todos los corredores deberán de presentar los resultados al seleccionador de una prueba médica realizada 

entre el 1 y el 31 de Enero de 2017, dicha prueba médica constará de al menos, prueba de esfuerzo, 

espirometría, electrocardiograma, valoración médica. 

10.- Todos los corredores deberán cumplir toda la normativa referente a control de dopaje. Del mismo modo 

se comprometen a no tomar alcohol, tabaco ni drogas. 

11.- Los menores de edad deberán enviar una autorización paterna o de sus tutores para integrarse dentro 

del marco de la Selección Nacional o pre selección. 

 

Pruebas que componen el Ranking de selección española MTBO 2017. 

11-12/03/2017 1º prueba Liga Nacional. Pontevedra (100 puntos) 

25-26/03/2017 CONCENTRACIÓN TÉCNICA, Madrid (100 puntos) 

01-02/04/2017 2º prueba Liga Nacional. Ibérico Femenino. Portugal (105 puntos) 

29-30/04/2017 3º prueba Liga Nacional. Granada (100 puntos) 

20-21/05/2017 4º prueba Liga Nacional. Campeonato de España. Cartagena (110 puntos) 

24-25/06/2017 5º prueba Liga Nacional. Ibérico Masculino. Valonsadero. Soria (105 puntos) 

 

Baremo de puntuación para la selección española: 

En función del número de deportistas integrantes de la selección nacional, se podrá utilizar el siguiente 

baremo de puntuación: 

Las puntuaciones serán en base al resultado de cociente: Tiempo corredor x puntuación de la prueba 

dividido por el tiempo del ganador. 

Para poder entrar en los baremos de puntuación no podrá sobrepasar el tiempo del ganador en los 

siguientes % máximos, calculado en segundos para sprint y en minutos media y larga distancia.  
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Sprint, 18% - Ejemplo: tiempo ganador 25´00”, tiempo máximo para puntuar: 29´30” 

Media, 15% - Ejemplo: tiempo ganador 45’38”, tiempo máximo para puntuar: 52’00” 

Larga, 13% - Ejemplo: tiempo ganador 110’27”, tiempo máximo para puntuar: 125’00” 

Si no puntúan en al menos el 60% de las pruebas realizadas no alcanzan el baremo mínimo y quedan 

excluidos de la selección. Es decir, si un corredor va a 10 carreras, ha de puntuar con este sistema por encima 

de la cifra mínima en al menos 6 de ellas. 

Este sistema de puntuación es independiente de los puntos con los que se confecciona el ranking de 

la liga española. 

 

CALENDARIO 2017 

La selección nacional de OBM asistirá a las siguientes competiciones internacionales: 

- WC……………………………….AUSTRIA…………………..2 al 5 de junio de 2017 
- EC, JEC, YEC...………………..FRANCIA……….………….29 Julio al 4 Agosto de 2017. 
- WC, JWC, YWC………...……...LITUANIA……...………….19 al 27 Agosto de 2017. 

  

1ª prueba de la Copa del Mundo 2017 del 2 al 5 de junio de 2017 
en Austria 
 
Podrán participar hasta 9 deportistas en función de las posibilidades económicas. Las pruebas puntuables para 
formar parte de la selección serán: 
 

Prueba Fecha Coeficiente 

Pontevedra 11-12 Marzo 100 

Concentración Selección Madrid 25-26 Marzo 100 

Portugal (Iberico Femenino) 1-2 Abril 105 

 
 

Campeonato de Europa (absoluto y junior) del 29 Julio al 4 Agosto 
de 2017 en Francia 
  
Podrán participar hasta 9 deportistas en función de las posibilidades económicas. Las pruebas puntuables para 
formar parte de la selección serán: 
 

Prueba Fecha Coeficiente 

Pontevedra 11-12 Marzo 100 

Concentración Selección Madrid 25-26 Marzo 100 

Portugal (Iberico Femenino) 1-2 Abril 105 

Granada 29-30 Abril 100 

 
Se computarán las 2/3 mejores puntuaciones. Se establecerá el número de carreras exacto cuando se 
determine qué pruebas dispondrán de Sprint. 
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Clasificación directa para el campeonato: 

-Hombres absoluto: Los dos mejores clasificados obtendrán clasificación directa. 
-Mujeres absoluto: Las dos mejores clasificadas obtendrán clasificación directa. 
-Hombres junior: El mejor clasificado obtendrá clasificación directa. 
-Mujeres junior: La mejor clasificada obtendrá clasificación directa. 

  
Clasificación por decisión técnica para el campeonato: 

En función de las posibilidades económicas se completará el equipo hasta un máximo de 9 
componentes por decisión técnica, considerando aspectos como: ranking, estado de forma actual, 
compromiso, posibilidades de evolución futura,... 
  

Si alguno de los deportistas que obtengan la clasificación directa renuncia a participar en el 
campeonato, su plaza pasará a decisión técnica. 
  

Campeonato del Mundo (absoluto y junior) del 19 al 27 de Agosto 
de 2017 en Lituania 
  
Podrán participar hasta 9 deportistas en función de las posibilidades económicas. Las pruebas puntuables para 
formar parte de la selección serán: 
 

Prueba Fecha Coeficiente 

Pontevedra 11-12 Marzo 100 

Concentración Selección Madrid 25-26 Marzo 100 

Portugal (Iberico Femenino) 1-2 Abril 105 

Granada 29-30 Abril 100 

Cartagena (CEMTBO) 20-21 Mayo 110 

Soria 24-25 Junio 105 

 
Se computarán las 2/3 mejores puntuaciones. Se establecerá el número de carreras exacto cuando se 
determine qué pruebas dispondrán de Sprint. 
 
Clasificación directa para el campeonato: 

-Hombres absoluto: Los dos mejores clasificados obtendrán clasificación directa. 
-Mujeres absoluto: Las dos mejores clasificadas obtendrán clasificación directa. 
-Hombres junior: El mejor clasificado obtendrá clasificación directa. 
-Mujeres junior: La mejor clasificada obtendrá clasificación directa. 

 
Clasificación por decisión técnica para el campeonato: 

En función de las posibilidades económicas se completará el equipo hasta un máximo de 6 
componentes por decisión técnica, considerando aspectos como: ranking, estado de forma actual, 
compromiso, posibilidades de futuro,... 
 

Si alguno de los deportistas que obtengan la clasificación directa renuncia a participar en el 
campeonato, su plaza pasará a decisión técnica. 
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Además de las competiciones internacionales, en función de las posibilidades económicas, y como parte del 

programa de tecnificación de MTBO España, se asistirá a los training camp y competiciones que la dirección 

técnica estime conveniente. Entre ellas: 

- Lituania del 1 al 7 de Mayo de 2017 

- República Checa del 5 al 9 de Julio de 2017 

- Austria del 12 al 15 de Julio de 2017 

 

 

 

 

Alicante, 13 de Diciembre de 2016 

 

 

 

 

Fdo. Raúl Ferra Murcia, Director Técnico. 

 


